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Tramite incidental de nulidad

Luis eduardo Aguilera <leaguilerag@yahoo.com.co>
Jue 12/05/2022 8:12

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Envio en archivo PDF, escrito y anexos que manifiesto contienen solicitud de tramite incidental de nulidad por indebida notificacion,
para que obre dentro del proceso verbal de pertenencia instaurado por la señora SUANY TREJOS GARCIA, en contra de los señores
RAFAEL ENRIQUE URIBE LERMA y otros, radicado bajo el # 2.017 - 00 - 070 -00.

Comparezco ante el despacho como apoderado del señor JORGE ELIECER URIBE LERMA, demandado y emplazado.

LUIS EDUARDO AGUILERA GARCIA.
C.C. # 16.584.522 DE CALI.
T.P. # 32.372 DEL C.S.J.

Anexo lo enunciado.

Nota: Acusar recibo.



SEÑOR (A) 

JUEZ DECIMA  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.      S.       D. 

 

 

 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: SUANY TREJOS GARCIA. 

DEMANDADOS: JORGE ELIECER URIBE LERMA y otros. 

RAD: 2.017 – 00- 070 - 00. 

 

 

INCIDENTE DE NULIDAD. 
 

 

 

LUIS EDUARDO AGUILERA GARCIA, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía # 16.584.522 de Cali - Valle, abogado 

titulado con tarjeta profesional # 32.372 del C.S.J, comparezco ante usted en mi 

calidad de apoderado judicial del señor JORGE ELIECER URIBE LERMA, 

dentro del proceso verbal de pertenencia de la referencia, según poder que adjunto 

a fin de que se sirva reconocerme personería para actuar presento ante su despacho 

para su tramite la siguiente nulidad. 

 

 

NULIDAD 

 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”………….. sic. 

 

CAUSAL DE NULIDAD 

 

Esta consagrada en el artículo 133, numeral octavo del Código General del 

Proceso. 

 

 

PRESUPUESTOS 

 
1.- EXISTENCIA DE UN ACTO IRREGULAR. 

 

Las providencias judiciales requieren su NOTIFICACION, en paso previo a la 

producción de efectos, salvo los casos de excepción expresamente contemplados 

en la ley, igual criterio a tenido la jurisprudencia al considerar que “La 

notificación es el acto procesal mediante el cual se entera o se da a conocer a las 

partes y excepcionalmente a terceros, en forma real o presunta las providencias 

judiciales”. 



Lo anterior se deduce del principio constitucional y general que nadie puede ser 

condenado sin haber sido oído, ya que dicha notificación son actos procesales de 

comunicación que su objetivo es hacer saber de otro algo que él debe de conocer o 

debe hacérsele conocer. 

 

La señora SUANY TREJOS GARCIA, por intermedio de apoderado judicial, 

presenta demanda verbal de pertenencia, para obtener mediante la prescripción 

extraordinaria de dominio, que se declare que es propietaria de un lote de terreno, 

cuya descripción se encuentra relacionada en la misma, desconociendo desde 

ahora la relación de hechos y pretensiones, ya que toda la información del proceso 

fue obtenida mediante consulta en la plataforma del Consejo Superior de la 

Judicatura ( al igual son los requisitos de este tipo de acciones judiciales). 

 

Para instaurar la acción de pertenencia, y como requisito de la demanda, fue 

dirigida en contra de las personas que aparecen como propietarias inscritas en el 

certificado de tradición de dicho inmueble, que entre los cuales se encuentra el 

señor JORGE ELIECER URIBE LERMA, como propietario en derechos 

proindiviso. 

 

Igualmente, como requisito de la demanda, contenidos en el artículo 82 en sus 

numerales 10 y 11 del Código General del Proceso, se debió enunciar el lugar de 

domicilio, o el lugar donde se podrán recibir las notificaciones. 

 

En el caso que nos ocupa para el tramite incidental de nulidad, la señora SUANY 

TREJOS GARCIA, bajo la gravedad del juramento, manifestó que ignoraba el 

lugar donde pueda ser notificado el hoy demandado señor JORGE ELIECER 

URIBE LERMA, tal como lo prevé el artículo 293 del Código General del 

Proceso, para lo cual el despacho a su digno cargo, procedió a emplazar de 

conformidad con el artículo 108 de la misma obra procesal. 

  

 Lo manifestado hasta aquí, debe estar contenido en la foliatura del expediente 

cuya radicación se encuentra en la referencia. 

 

Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1.  

2.  

3.  

4.  

5. 

6.  

7.  

8. “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.”……………………………. 

 

 

 



Artículo 293. Emplazamiento para notificación personal 

Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que 

ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 

personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código. 

 

Como consecuencia procesal, la notificación del auto admisorio de la demanda, se 

realizó por medio de curador ad liten, nombrado para representar al hoy 

demandado señor Jorge Eliecer Uribe Lerma y otros, quien desconociendo todas y 

cada una de las manifestaciones relacionadas en los hechos de la demanda, y 

pretensiones, se atempera a lo resuelto por el despacho al momento de dictar 

sentencia. 

 

El señor JORGE ELIECER URIBE LERMA, está legitimado para promover el 

tramite incidental, al tenor del artículo 135 del Código General del Proceso. 

 

La presente nulidad de indebida notificación del auto admisorio de la demanda, 

surtido al curador ad litem, en representación del señor JORGE ELIECER URIBE 

LERMA, está dentro de los lineamientos del artículo 134 y ss del Código General 

del Proceso. 

 

Artículo 134. Oportunidad y trámite 

 

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 

sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 

legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 

la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en 

las anteriores oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad 

a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el 

pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 

pruebas que fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

. 

2.- LA EXISTENCIA DE SANCIÓN DE NULIDAD PREVISTA EN LA 

LEY. 

     

La nulidad que se plantea esta consagrada en el artículo 133 numeral octavo del 

Código General del Proceso 

 

FUNDAMENTOS 

 

 

La señora SUANY TREJOS GARCIA, por intermedio de apoderado judicial, 

presenta demanda verbal de pertenencia, donde bajo la gravedad del juramento 

manifiesta, que desconoce el lugar donde puede ser notificado el señor Jorge 



Eliecer Uribe Lerma, a fin de obtener el emplazamiento y el nombramiento de un 

curador ad litem, para así tener una vía más fácil, a fin de obtener mediante 

sentencia el reconocimiento de una supuesta posesión con ánimo de señora y 

dueña, olvidándose que es la madre del hoy mayor hijo Rafael Uribe Trejos, 

nacido en el municipio de Yumbo el 05 de noviembre de 1985, fruto de la unión 

con el señor Rafael Enrique Uribe Lerma, que al igual que mi mandante fueron 

designados como demandados dentro del proceso. 

 

El señor Jorge Eliecer Uribe Lerma, residía y reside en compañía de su familia en 

el municipio de Yumbo – Valle, en la Calle 11 # 7 -68, dirección esta donde paso 

su niñez, juventud y hasta el momento de este escrito es su actual domicilio. 

 

La señora Trejos García, madre del señor Rafael Uribe Trejos compañera 

sentimental del señor Rafael Enrique Uribe Lerma, si tenía conocimiento del 

lugar, domicilio, residencia, donde podía ser citado y/o notificado el señor Jorge 

E. Uribe Lerma, dentro de la demanda de pertenencia, por razones tan sencillas, 

primero su hijo vivió con su familia paterna, hasta que se radico en los Estados 

Unidos de Norteamérica, mi mandante desde su niñez ha residido en la misma 

casa, en calidad de hijo de la señora Clementina Lerma, después como propietario 

del inmueble, el cual habita en compañía de su esposa e hijos, pero para ser más 

concreto, el lote de terreno que posee como propietario proindiviso mi mandante 

en compañía de los demás demandados queda a escasos 70 metros 

aproximadamente del inmueble objeto de prescripción. 

 

Con base a lo anterior, señora Juez, le hago la siguiente: 

 

PETICION 

 
Sírvase señora Juez DECRETAR  la nulidad planteada, y en su lugar proceder a 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda. 

 

 

PRUEBAS 

 
Testimoniales. 

Sírvase señora Juez, notificar, y hacer comparecer a su despacho y/o en la 

diligencia virtual, a fin de que absuelvan el interrogatorio que les formulare en día 

que se programe, sobre los hechos que les conste sobre este incidente a saber: 

  

1.- Norbey Hernández: C.C. # 10.124.091 

2.- Heberth Holguin Romero: C.C. # 6.548.302 

3.- José Rubian Romero: C.C. # 16.449.144. 

4.- Isidoro Vergara: C.C. 3 16.448.988. 

5.- Luis Hernán Uribe Lerma: C.C. # 14.943.358. 

 

Interrogatorio de parte: 
Sírvase señora Juez, notificar, y hacer comparecer a su despacho y/o en la 

diligencia virtual, a la señora SUANY TREJOS GARCIA, a fin de que absuelvan 

el interrogatorio de parte que les formulare en día que se programe, sobre los 

hechos que les conste sobre este incidente. 

 



Documental: 

*Sírvase señora Juez, tener como prueba documental todas y cada uno de los 

folios que forman el expediente. 

* Poder. 

*Registro civil de nacimiento de Rafael Uribe Trejos. 

 

Las anteriores pruebas, tienen como objeto darle certeza al juzgador de instancia, 

sobre la veracidad de las afirmaciones contenidas en este escrito, para obtener la 

declaratoria de la nulidad planteada como incidente. 

 

MANIFESTACION 

 
Como se mencionó al inicio de este escrito que contiene la proposición de la 

nulidad por indebida notificación como tramite incidental, los datos fueron 

obtenidos mediante la consulta en el sistema que tiene en plataforma el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Por lo anterior, basados en la experiencia del suscrito en esta clase de acciones 

judiciales, se planteó la nulidad, desconociendo el contenido de los documentos, 

autos que forman la foliatura del expediente dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 
JORGE ELIECER URIBE LERMA: Calle 11 # 7 – 68  de Yumbo – Valle. 

Móvil: 311 – 329 – 37 – 33. 

Correo Electrónico: jorgeuribes@hotmail.com 

 

Las personales las recibiré en la Calle 1 F Nro. 56 – 199. Local # 101 de Cali. 

Correo Electrónico: leaguilerag@yahoo.com.co 

Móvil: 315 – 518 – 17 – 67. 

 

Atentamente. 

 

    
LUIS EDUARDO AGUILERA GARCIA 
C.C. # 16.584.522 de Cali. 

T.P. # 32.372 del C.S.J. 
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